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El Tomo VI de la Cuenta Pública Estatal, representa en el rubro de Entidades y Fideicomisos, mismo que fue elaborado 
de acuerdo a lo especificado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y al acuerdo por el que se armoniza las 
estructuras de las cuentas públicas emitidas en el diario oficial del 30 de diciembre del 2013. 
 
En este apartado, a través de las Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros; se 
impulsaron acciones para fortalecer la salud pública, contribuir a la inclusión social de personas con discapacidades; 
así como garantizar mejores condiciones de vida para la población vulnerable; donde se orientaron recursos 
devengados por la cantidad de 9 mil 531.8 millones de pesos, en el cuarto trimestre del ejercicio 2018; y al cierre del 
ejercicio del año en mención, se devengaron un total de 27 mil 186.2 millones de pesos, en cada una de las funciones 
sustantivas agrupadas en las 4 grandes finalidades del quehacer gubernamental: Gobierno, Desarrollo Social, 
Desarrollo Económico y Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores, establecidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 
 
Cabe señalar que las metas alcanzadas que se indican en este apartado, son las obtenidas exclusivamente en el cuarto 
trimestre del ejercicio 2018; es decir, en los meses de octubre, noviembre y diciembre del año antes mencionado; sin 
embargo, los beneficiarios corresponden a todo el ejercicio 2018, esto con la finalidad de informar cifras congruentes 
con el SIAHE. 
 
De esta manera, se mencionan acciones logradas en cada una de las finalidades gubernamentales, destacando las 
siguientes: 
 
 
FINALIDAD GOBIERNO: 
 
• En materia de protección civil se realizó la actualización de 2 planes y programas preventivos para el manejo integral 

de riesgos: “Plan operativo día de muertos” y “Plan invernal 2018”. 

• Se realizó un programa de canje de armas donde 650 personas canjearon voluntariamente un arma de fuego, por 
una pantalla de TV. 

• Se realizó la integración de 3 informes del parque vehicular del Estado al Sistema del Registro Público Vehicular. 

 
 
FINALIDAD DESARROLLO SOCIAL: 
 
• Con el Programa Amanecer, se entregaron 532,764 apoyos económicos de 550 pesos mensuales a 121,148 adultos 

mayores y 211,552 canastas nutricionales destinados a 70,518 adultos mayores. 

Durante el ejercicio 2018, con el Programa Amanecer, se entregaron 895,494 apoyos económicos de 550 pesos 
mensuales a 121,148 adultos mayores y 770,616 canastas nutricionales destinados a 70,518 adultos mayores, 
invirtiéndose 835.3 millones de pesos. 

• Se entregaron 40’560,915 Desayunos Escolares, de ellos 28’930,627 corresponde al Fondo V y 11’630,288 del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, (FORTAMUN). 

Al cierre del ejercicio 2018, se entregaron 103´581,883 Desayunos Escolares; beneficiándose a 940,277 alumnos 
del nivel básico. 

• A través de Maternidad Segura, se distribuyeron 7,456 apoyos alimentarios, en beneficio de 7,907 mujeres. 

Durante el ejercicio 2018, se distribuyeron 23,137 apoyos alimentarios, con una inversión de 25.9 millones de pesos. 

• En el proyecto Atención alimentaria a población en riesgo, desamparo y vulnerable, se entregaron 139,389 apoyos 
alimentarios a 46,607 menores de 5 años y 26,080 personas vulnerables. 

• Al cierre del ejercicio 2018, con este programa, se entregaron 238,638 apoyos alimentarios atendiendo a 29,474 
personas vulnerables. Invirtiéndose 201.9 millones de pesos. 

• Se proporcionaron 123 apoyos para prótesis terminadas; beneficiando a 9 infantes, 82 adultos, 32 adultos mayores. 
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• Se entregaron 15,325 lentes graduados a 4,749 infantes, 2,871 adolescentes y 7,705 adultos mayores, a quienes 
también se les realizó valoración de estudios optométricos de diversos municipios. 

• Con el objetivo de fortalecer la educación, se entregaron 3,566 tabletas multimedia, al mismo número de 
estudiantes, del nivel Secundaria. 

• Con el apoyo del DIF-Chiapas, se entregaron 520 ayudas técnicas (sillas de ruedas), beneficiando a 268 adultos y 
252 adultos mayores. 

Durante el cierre del ejercicio 2018, el DIF-Chiapas e Instituto Amanecer, entregaron 20,236 ayudas técnicas, 
beneficiando a 522 menores, 1,493 adultos y 16,897 adultos mayores. 

• En materia de educación, 1,846 jóvenes y adultos concluyeron el nivel básico, de ellos 1,718 fueron a través del 
Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT) y 128 con el modelo MIBES. 

• Con el programa Chiapas, La Lectura y La Escritura Nos Une, se logró la alfabetización de 1,278 jóvenes y adultos. 

• Se tuvo una matrícula de 207,936 alumnos de los niveles medio superior, superior, posgrado y educación para 
adultos. 

• En el rubro de infraestructura educativa, se logró la terminación de 88 espacios educativos (Planteles), entre ellos: 
aulas, talleres, servicios sanitarios, canchas de usos múltiples, rehabilitaciones, laboratorios, domo, beneficiándose 
a 16,971 alumnos. 

Al cierre del ejercicio 2018, en infraestructura educativa, se logró la terminación de 171 espacios educativos 
(Planteles), beneficiándose a 41,215 alumnos, con una inversión de 978.2 millones de pesos. 

• En el rubro de salud, se realizaron 17,663 exploraciones clínicas mamarias, 3,607 pruebas Virus del Papiloma 
Humano (VPH) en mujeres de 35 a 64 años, beneficiando a 53,855 mujeres. 

• Se realizaron 3,822 estudios para la detección de cáncer de mama con mastografía, beneficiando a 3,822 mujeres 
de 40 a 60 años de edad. 

• Se aplicaron 31,869 esquemas básicos de vacunación y se otorgaron 33,143 consultas, beneficiando a 303,757 
menores de 5 años. 

• Mediante Vacunación Universal, se aplicaron 11,086 esquemas completos de vacunación a niños menores de un 
año. 

• Mediante Semanas Nacionales de Salud, se otorgaron 95,436 sobres de vida suero oral a menores de 5 años; 
beneficiando a 303,757 infantes. 

• Con el programa de Inclusión Social PROSPERA, se atendieron a 122,354 niños menores de 5 años, con consultas 
y con problemas de desnutrición; así como, a 8,332 mujeres embarazadas. 

• En atención médica de Primer Nivel, se otorgaron 119,114 consultas médicas, beneficiándose a 603,473 personas. 

Durante el ejercicio 2018, se otorgaron 603,473 consultas médicas de Primer Nivel. Invirtiéndose 86.9 millones de 
pesos. 

• Segundo Nivel de atención médica, se proporcionaron 119,908 consultas de especialidad y 10,424 cirugías 
especializadas. 

Al cierre del ejercicio 2018, se proporcionaron 257,909 consultas de especialidad y 41,807 cirugías especializadas. 
Invirtiéndose 256.2 millones de pesos, 

• Se llevaron a cabo labores de afiliación y reafiliación al Seguro Popular, incorporándose 269,175 personas; 
actualmente el Seguro Popular cuenta con un padrón de afiliados de 3’470,352 personas. 

Durante el ejercicio 2018, 1´002,990 de personas fueron incorporadas al Seguro Popular. 

• Con una inversión de 139.2 millones de pesos, se adquirieron 150 equipos médicos. 

• En materia de trasplantes, se efectuaron 2 trasplantes de riñón, en el Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad 
Salud Tapachula, para mejorar la vida de 2 personas de 30 y 32 años de edad. 
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• Se otorgaron 84 escrituras y se integraron 511 expedientes para la regularización de igual número de lotificaciones 
de viviendas, mismas que fueron entregadas a 511 familias en el municipio de Comitán de Domínguez. 

• Se entregaron 14 subsidios de 30 mil pesos por familia para la construcción de una vivienda nueva, en convenio 
con la federación, en el municipio de Tuxtla Gutiérrez; beneficiando al mismo número de familias. 

• En materia de alumbrado público, se realizó la sustitución de 4,175 luminarias con tecnología LED y la rehabilitación 
a través de mantenimiento preventivo y correctivo de 3,019 luminarias que se encontraban inoperantes, en diversos 
espacios públicos y vialidades de diferentes municipios. Invirtiéndose 77.6 millones de pesos. 

 
 
FINALIDAD DESARROLLO ECONÓMICO:  
 
• Mediante las tiendas “Casa de las Artesanías de Chiapas”, se logró el acopio de 546 lotes de artesanías, lo que 

significó una derrama económica de 2.4 millones de pesos, beneficiando a 43 artesanos de diversos municipios. 

• Se tuvo una distribución de artesanías y productos regionales, por un monto de un millón de pesos en las distintas 
tiendas “Casa de las Artesanías de Chiapas”, ubicados en los aeropuertos de la ciudad de México y Ángel Albino 
Corzo. 

• Con la finalidad de realizar diversos eventos relacionados con la actividad artesanal, se construyó sala de usos 
múltiples del Museo de las Artesanías de Chiapas, en las instalaciones del Instituto Casa de las Artesanías de 
Chiapas, beneficiándose a 18,678 artesanos. 

• El café juega un papel social y económico de primer orden; por ello, se impartieron 96 servicios de asistencia técnica, 
beneficiando a 5,760 productores, en diversos municipios del Estado. 
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ENE - SEPT OCT - DIC TOTAL

TOTAL 20 856 968 228 6 941 263 028 27 798 231 256 17 654 362 022 9 531 849 443 27 186 211 465 26 448 507 231 6 329 243 237  30.3 

GOBIERNO  520 827 011  55 290 610  576 117 621  306 986 601  196 961 521  503 948 122  493 134 026 ( 16 878 889) - 3.2 

ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR  485 796 018  53 143 809  538 939 827  283 551 332  184 815 209  468 366 541  459 153 298 ( 17 429 477) - 3.6 

Protección Civil  263 864 984  20 555 341  284 420 325  95 918 458  119 891 722  215 810 180  209 347 223 ( 48 054 804) - 18.2 

Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad  67 451 774  6 956 307  74 408 081  48 885 971  24 806 110  73 692 081  73 386 580  6 240 307  9.3 

Sistema Nacional de Seguridad Pública  154 479 260  25 632 161  180 111 421  138 746 903  40 117 377  178 864 280  176 419 495  24 385 020  15.8 

OTROS SERVICIOS GENERALES  35 030 993  2 146 801  37 177 794  23 435 269  12 146 312  35 581 581  33 980 728   550 588  1.6 

Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales  15 704 346 (  430 019)  15 274 327  9 251 416  4 674 651  13 926 067  13 484 334 ( 1 778 279) - 11.3 

Servicios de Comunicación y Medios  19 326 647  2 576 820  21 903 467  14 183 853  7 471 661  21 655 514  20 496 394  2 328 867  12.1 

DESARROLLO SOCIAL 19 248 858 064 5 913 084 033 25 161 942 097 16 369 874 645 8 269 807 968 24 639 682 613 23 962 167 968 5 390 824 549  28.0 

PROTECCIÓN AMBIENTAL  479 508 009 ( 76 434 545)  403 073 464  212 200 496  184 535 577  396 736 073  370 020 797 ( 82 771 936) - 17.3 
Administración del Agua  15 165 362   740 421  15 905 783  9 637 275  5 342 540  14 979 815  13 935 759 (  185 547) - 1.2 
Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado  452 482 080 ( 155 749 150)  296 732 930  193 639 120  98 715 661  292 354 781  268 084 090 ( 160 127 299) - 35.4 

Reducción de la Contaminación  11 860 567  78 574 184  90 434 751  8 924 101  80 477 376  89 401 477  88 000 948  77 540 910  653.8 
VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD  380 340 481  427 115 389  807 455 870  585 876 895  213 211 680  799 088 575  763 158 371  418 748 094  110.1 
Abastecimiento de Agua  335 969 235  432 525 549  768 494 784  564 706 091  198 077 983  762 784 074  727 646 598  426 814 839  127.0 
Alumbrado Público  12 581 161 ( 12 581 161)    0    0    0    0    0 ( 12 581 161) - 100.0 
Vivienda  23 332 730  6 131 665  29 464 395  15 206 222  12 329 046  27 535 268  27 256 213  4 202 538  18.0 
Desarrollo Regional  8 457 355  1 039 336  9 496 691  5 964 582  2 804 651  8 769 233  8 255 560   311 878  3.7 
SALUD 8 830 168 539 3 296 487 326 12 126 655 865 7 722 969 973 3 954 944 032 11 677 914 005 11 216 387 161 2 847 745 466  32.3 
Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 1 100 986 840 1 213 052 956 2 314 039 796 1 714 791 667  520 354 666 2 235 146 333 2 176 320 026 1 134 159 493  103.0 
Prestación de Servicios de Salud a la Persona  9 140 907   365 496  9 506 403  8 892 427   492 101  9 384 528  9 337 676   243 621  2.7 

Rectoría del Sistema de Salud  652 430 040  137 029 554  789 459 594  222 462 579  509 664 348  732 126 927  684 124 409  79 696 887  12.2 

Protección Social en Salud 7 067 610 752 1 946 039 320 9 013 650 072 5 776 823 300 2 924 432 917 8 701 256 217 8 346 605 050 1 633 645 465  23.1 
RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES
SOCIALES

 114 525 450  7 589 879  122 115 329  69 254 968  48 199 743  117 454 711  112 556 701  2 929 261  2.6 

Cultura  114 525 450  7 589 879  122 115 329  69 254 968  48 199 743  117 454 711  112 556 701  2 929 261  2.6 
EDUCACIÓN 7 090 355 563 2 106 519 652 9 196 875 215 5 929 860 754 3 224 600 701 9 154 461 455 9 036 375 227 2 064 105 892  29.1 

Educación Básica  470 306 482  428 436 165  898 742 647  382 727 150  515 711 149  898 438 299  898 438 299  428 131 817  91.0 

Educación Media Superior 4 145 099 007  983 471 115 5 128 570 122 3 498 824 868 1 622 345 576 5 121 170 444 5 030 650 468  976 071 437  23.5 

Educación Superior 2 121 522 781  534 471 075 2 655 993 856 1 765 850 325  857 822 841 2 623 673 166 2 598 090 432  502 150 385  23.7 

Posgrado  22 280 468 ( 7 459 329)  14 821 139  7 746 339  7 000 744  14 747 083  14 331 962 ( 7 533 385) - 33.8 
Educación para Adultos  294 886 076  79 257 923  374 143 999  250 203 986  122 130 166  372 334 152  370 765 755  77 448 076  26.3 

Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes  36 260 749  88 342 703  124 603 452  24 508 086  99 590 225  124 098 311  124 098 311  87 837 562  242.2 
PROTECCIÓN SOCIAL 2 353 960 022  151 806 332 2 505 766 354 1 849 711 559  644 316 235 2 494 027 794 2 463 669 711  140 067 772  6.0 

Alimentación y Nutrición  784 812 979  11 493 701  796 306 680  469 991 706  325 277 616  795 269 322  795 269 321  10 456 343  1.3 

Otros Grupos Vulnerables 1 569 147 043  140 312 631 1 709 459 674 1 379 719 853  319 038 619 1 698 758 472 1 668 400 390  129 611 429  8.3 
DESARROLLO ECONÓMICO 1 087 283 153  912 025 207 1 999 308 360  956 197 684 1 025 520 868 1 981 718 552 1 932 766 145  894 435 399  82.3 

ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN
GENERAL

 200 104 377  9 577 879  209 682 256  133 924 600  64 566 997  198 491 597  198 125 274 ( 1 612 780) - 0.8 

Asuntos Económicos y Comerciales en General  22 001 095  11 185 718  33 186 813  24 978 304  8 049 931  33 028 235  32 661 911  11 027 140  50.1 

Asuntos Laborales Generales  178 103 282 ( 1 607 839)  176 495 443  108 946 296  56 517 066  165 463 362  165 463 363 ( 12 639 920) - 7.1 

AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA  32 373 167  8 753 613  41 126 780  25 268 650  15 325 821  40 594 471  36 034 318  8 221 304  25.4 
Agropecuaria  32 373 167  8 753 613  41 126 780  25 268 650  15 325 821  40 594 471  36 034 318  8 221 304  25.4 

TRANSPORTE  824 117 172  892 656 527 1 716 773 699  775 885 225  935 374 072 1 711 259 297 1 667 753 642  887 142 125  107.6 

Transporte por Carretera  824 117 172  892 656 527 1 716 773 699  775 885 225  935 374 072 1 711 259 297 1 667 753 642  887 142 125  107.6 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  30 688 437  1 037 188  31 725 625  21 119 209  10 253 978  31 373 187  30 852 911   684 750  2.2 

Desarrollo Tecnológico  3 852 194 (  7 478)  3 844 716  2 935 875   872 252  3 808 127  3 782 303 (  44 067) - 1.1 

Servicios Científicos y Tecnológicos  25 922 707  1 021 161  26 943 868  17 573 736  9 067 675  26 641 411  26 156 186   718 704  2.8 

Innovación   913 536   23 505   937 041   609 598   314 051   923 649   914 422   10 113  1.1 

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES    0  60 863 178  60 863 178  21 303 092  39 559 086  60 862 178  60 439 092  60 862 178  0.0 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES    0  60 863 178  60 863 178  21 303 092  39 559 086  60 862 178  60 439 092  60 862 178  0.0 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores    0  60 863 178  60 863 178  21 303 092  39 559 086  60 862 178  60 439 092  60 862 178  0.0 
Fuente: Secretaría de Hacienda.

ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS

ESTADO SOBRE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

DEL  1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018
( Pesos )

CONCEPTO

P  R  E  S  U  P  U  E  S  T  O      D E      E G R E S O S
VARIACIÓN EN 
RELACIÓN AL:

APROBADO 
AMPLIACIONES / 

REDUCCIONES
MODIFICADO

DEVENGADO
PAGADO APROBADO %


